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DE LA FROVINCIA DE CORDOBA.
143« leye* y lasdlapesleteae* del €«•* 

hiera » tea obllfaterl» park' I* capUal 
de prerlaela desde que se pplUirsv efi- 

aoscaiciou particular.

Un mes eu Córdoba, 12 rs. Id, fuera. 16.
Treaid.....................   38 . * . * • 46-* a Im ente en ella y desde ^«air» dlr* 

despue* para le* dédia* puebles de la 
Klaaaa praelaela. <1 cy de 3 de Kevleaa- 
b ede l«3r.)

Soisid. .. 66 • 80
Un ado.. . 132 . ... . .ISO.

Se publica todos los dias escepic los JlotÁingos.

Las leye*,  drdencs yaBBReles^ne se 
mandea pabUcar ea lo*  Boledaes vb- 
dialesae haa de remitir al Cele peUlleo 
reapeetivo, por cayo coaduete se yaea 
Caá lea editores de los meaelciiadcs 
pe;l6dteo*.  (Ordcae*  de • de Abril de 
1838', y 3*  de Oetabre de 1834.)

Ministerio de Gracia / Jus
ticia. ■

REAL DECRETO.’^ *
Visto el eipediente lustra Mo. ! 

con motivo de la instancia elevada 1 
PÓP Dz Lois Tebar y Mareo, Anto- j 
nio Oonaalei Sanche» y Antonio * 
Martinez Purtaro pidiendo iodo ito 
de la.pena da 21 meses de prlsfoa ! 
corrección ai y accesorias impuesta 
ai pritoero, y de seis raeaes y an 
día de ijg^nal pena impnesU al se
gundó y tercero, por la Andiencis 
de Albacete, en causa por los delitos . 
de atentado y desacato gr^ve A la 1 
Autoridad: I

Considerando que los expresar | 
dos reos habian observado buena 
oonduota dates de cometer el dolí- ? 
to, y qoe resulta comprobada la í 
Bio-erided d# su aFMp eu ti miento: ,

Vistos el informe favorable de 1 
là Sata seoteociadora y .el diefá- ' 
mea del Consejo de Estado, ea que 
coneutta la concesión dal indulto , 
toUlA lo*  tres reos; y coafoj^ip' j 
dome con el parecer de mi Consejo j 
de Ministros, ’

Vengo en conceder A D, Luis ' 
Tebar y Marco, Antonio González 
Sánchez y Antonio Martínez Por- , 
tero indulto -de la mitad de la pena j 
impuesta á cada uno de sitos en la, [ 
causa de que queda hecho niérito. |

Dado élu Palacio d-ditt y ocho 1 
de Setiembre de mil ochocientos 1 
aetenta y seis.-Alíjnao.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Cristó
bal Martin de Herrera.

Ministerio de Hacienda.

ÍKAL DECRETO.

Bebiendo «ido nombrado Con

sejero de Es’ado Don Anguefo Am
blare!, que formaba parte dels Jau
ta creada por el art. 9.*  de la ley 
de 21 de Julio sobre arreglo de la | 
Denda del Estado en concepto de 
Ministro del Tribunal de Caen ta*  | 
def Reino, | 

Veago en nombrar para que ! 
forme parte de la expresada Junta, ’ 
de coníórmidad con lo prescrito en j 
el citado artículo y lo propuesto por * 
el Ministro de Hacienda, A Don Vi- 1 
coate Saeoz deXtera, Ministro del í 
expresado Tribunal y Senador de^ Í 
Reino. .j 

‘Dado en Palacio á diez y nceve j 
de Setiembre da mil ochocieoio» j 
seteota y seis —Alfonso.—El Mi- ■ 
nietro de Baeiebda, José Garda 
BarZanaitana. í

REALES ORDENES..
" Exemo. Sr.: S. M. el Rey (que । 
Dice guarde) se ha servido aprobar j 
la circulación de 30,002 monedas ; 
de <008 peseta» con el busto de 
S. M. Dou Alfonso Xil y la milési
ma del eño corriente, procedentes 
de la rendición verificada en ese es
tablecimiento el día 12 del actual; 
cuyo importe, deducido el de dos 
piezas invertidas en ensayo y mues
tra, según lo manifestado por 
V, E., y resalta de la certificación 
expedida por el Director de eusayes 
en ia expresada fecha, asciende à 
«treinta mil pesetas,» en vista de 
qué el Grabador principal y el re
ferido DireeV^rde ensayos bao en
contrado arregladas A l*  vigente 
ley monetarii los muestras que 
V. £. acompañó ó su oficio de igual 
fecha; asi como el importe de la 
de la rendición en su lot alidad.

De Real Órden to digo ó V. E., 
con remisión de los restos de las j 
mufstras precitadas, para los afeo- i 

tos oportunos. Dio^oarde à V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Setiem
bre de 1876,—Barzanallana.

- Sr. Su perintendente de Va Casa 
de Moneda de Madrid.

Ezemo. Sr..‘ En vista de una 
consulta hecha & este Ministerio 
por ia Dirección general de Propie
dades y Derechos de] Estado, ooo 
fecha 31 de Agosto último, Aguis' 
cando la conveniencia de que se 
dicte una disposición general para 
evitar que lo mandacio por el arti
culo 26 de la ley de Presupuestos 
vigente dé lugar & dudas, y que se 
interprete con distinto criterio pat 
los Ordenadores é Interventores de 
pagos, llamados á procurar su ob- 
aervancia, y

Considerando que el espíritu de 
la citada ley 61 determinar ha cou- 
diefónes que hén de concurrir so 
los nombramientos de los fnnoio- 
nario*  públicos ha eido que rijan 
sus preceptos para lo sucesivo, sin 
darles en esta parte efecto retroacti - 
vo, como lo demuestran los térmi
nos en que se halla concebido el 
mencionado artículo, puesto que al 

i
t

prohibir el abono de haberes á los 
empleados que no se encuentreu en 
dichas condiciones se refiere única 
y exclusivamente A los nombra- ' 
miemos que se obtuvieren, y no A 
los obtenidos coHAuterioridad i la 
promulgación de aquella:

Cçnsiderando que aun cuando 
.en la regla 1,*  del mismo artículo 
oÓlo se consigna que los cesantes 
pueden volver al servicio en 
destino de Igual categoría y clase 
que el que hayan desempeñado, no 
ha sido tampoco el ánimo del iegis - 
lador privarías del derecho que con - 
cede A los empleados activos en 
onaato 4 loa aoeeosos, pirque de lo 

contrario resultaris una desigual
dad jojostificable y un privilegio & 
favor de aquellos que se han eu- 
coutrado cotopadoa. y ,por consi
guiente. en mejor situación al pu
blicatae la ley:

Considerando que en la aplica
ción da Jichu regís no es da 
ble presoindir de. lo que se pre
viene en la tercera del propio ar
tículo, toda vt;z que el eximen en 
oonjunio de sus dispoaioioues expli
ca mejor la. me o te de la ley, re
sultando concordancia perfecta de 
que la primera, por respeto à loa 
derechna ladqyjndús con arreglo à 
la legialacitn anterior, reconozca á 
loa cesantes con opción á ser re
puestos, en análogos destinos á los 
que sirvieron, y de que la última 
no consienta que nadie mejore de 
clase sin contar dos años da servicio 
en la yiferior iomediata, y que es
to se eo rienda como medida gene
ral, lantp para los empleados que 
se hallao sirvieudo, cuaoto para los 
que se eocaeotren ea situaciou pa
siva si al volver al servicio reaneu 
las ex presa tas oircaastaocisa;

S. M. el Ray (Q. D. 0 ), coqbr- 
mándose coa lo propuesto por la re
ferida Diracciou general y con lo 
informado por V. E, sobre este mis
mo asauto, se ha servido resolvér: 

Primero, Que los nombramien
tos hechos con anterioridad al 22 
de Julio último, fecha de la pro- 
mu1gaciou da la ley de Presupues
tos del actual año económico, son 
válidos y efioaces aunque los em
pleados nombra los no reauan las 
condiciones que establece el artí
culo 26 de la misma ley, sin que 
puedañ d Jar de ser puestos ea po
sesión d'à los deriinus los quo los 
obtuvieron, ni ofrecer dificultad al
guna el abono de sus habere». '
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ÍDado en Palacio á velnlitiuevé 
de Setiembre de mil ochooientos 
setenU y seis.—Alfonso.—El Mi

nistro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

Atendiendo A las circunstao- 
ciaa que concurren en D, Bernar
dino Sobrino,

Vengo en nombrarle Comisa
rio de Agricaltnrs, Indnstria y Co
mercio de la provincia de Cádiz,

Dado an Palacio á veiotinaeve 
de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Alfonso.—El Ui 
nistro de Fomento, G. Francisco 
Queipo de Llano,

Vengo en admitir le dimísioa 
qae del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de le 
provincia de Cádiz Me ha presen
tado D, José óonzakt de la Vega, 

Dado en Palacio d veintinueve 
de Setiembre dé mil oeboeieotos se
tenta y seis.—Alfonso,—El Minis
tro de Fomento, C. Francisco Quei
pa de Lhtoo.

Atendiendo i las LÍrcaoel socias 
qae concurren en Don Bernardo 
Manuel do la Calle, ' *

Vengo en bombrarte Comisanu 
de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provihoia de Cádiz.

Dado en Patsclo á veintinueve 
de Setiembre de mil ochooienios Ée- 
teuta y seis.—Alfotso, —K( Minis 
tro de Fomento, C. Francisco Quei
po de Llano.

Vengo en relevar á D. Buena
ventura Abarzuza de car^Ó de Ce- 
misario de Agricultura, industria 
y Comercio de la provincia de 
Cádiz.

Dado en Palacio á veiotia ueVe 
de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y .seis, — Alfonso,— Él Minis
tro de Fomento, C. Francisco Quei
po de Llano.

Atendiendo á faz cinuDstaDotas 
que concurres es Don- Franeisoo 
barcia Perez,

Vengo en nombrarie Comisario 
de Agricalturs/ludustria y Comér- 
cío de la provincia de Cádiz.

Dado es Palacio á veihtinuave 
de Setiembre da mil ochocientosee- 

' tenta y séis.—Alíouso,—El Minis
tro ce Femehto, C. Francisco Quei - 
po de Ltaho,

Consignad3 en el presupuesto 
de 1876á 1817, capítulo 7.**, ar
tículo 1.*, la cantidad de 12,696 
pesetas para la plaza de Inspector 
general de primera close del Cuer
po de logeo teros de Micas, Presi- 
decte ce la Junta superior fiteufta- 
tivs del ramo,

Vengo ea cendrinaf eh el ex
presado cargo, con el indicado feel- 
dp «nazi, 4 D. Felipe itranjo de

Y segando, Qne el dareeho que ■ 
se concede & los cesantes de ser co- < 
locados ea categoría igual á la que 
ya desempeña roo, segno la regla 
primera del citado art, 16, no ex
cluye que puedan entrar con as
censo los que rennan las círcuns- 
tancias marcadas en la regla ter ce
ra y en el Real decreto de 21 de 
Julio, dictado para su exacta apli
cación y cumplimiento por la Pre- 
eidencia del Consejo de Mioietros.

De RealÓrdeo lo digoá V. E. 
para su inteligencia ; efectos cor
respondientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
aSos.

Madrid 14 de Setiembre de 1876. 
—BarzanaUana.

Sedor Interventor general de la 
Administración del Estado,

Circular.
El art. 1* del Real decreto de 

29 de Agosto de 1871^ restablecido 
por el de 18 de Setiembre de 1876, 
concedió á los üolere adores tivi- 
Jes la facultad de suspender apre
mios^ y el art, 2.“ de dicho Real 
decreto les im puso á la vea la obli
gación dé dar cuenta inmediata al 
Ministro de Hacienda de ks apre- 
raios que suspendiesen, y de las ra
zones que tes sirvieran de funda
mento al hseeno. Y habióndoee 
obseivado que loa Gobei nadores de 
provincia presetndeu con frecuen
cia de complimenter la obtigaemn 
referida, S. M. el Rey (Q. Ü. ü.) 
ha tenido á bien dispooer ordene 
A T. 8. que 60 lo sucesivo dé, sin 
excusa alguno, comphnaiento é lo 
que se halla mandado, poniendo en 
conocimiento de este Mibisieno 
con la btevedad debida cuantos 
apremios suspenda y los motivos en 
que la suspcnsiuii se funde. Aai- 
mkmo es la voluntad de S. U, que 
te eteatozea a V. 8. la convenien
cia de que solo en casos txeepcio- 
naiee y de urgente necesidad haga 
uso de la facultad que le concede 
el precitado art. 1 .* para que la re
caudación de contiibucmnaa éim- 
puestea nú sufra enttïpeciuiieuios, 
y té Ádminisiracion ' obtenga de 
ello loa bueno» tcáutiadcs que «1 in
terés publico exige.

De Real órüen lo digo à V, S. 
para loa efeoUe consiguientes. Dios ' 
guarde A V. 8, muchos a&os. Ma- 
nud 22 do Stticmbie ae 1876.__ 
Barzauarans,

Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de....

Miriiterio de Forner, lo.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar 0 D. Luis Vi

lla vai-dB del cargo de Cornuario de 
Agricultura, industria y Comercio 
4« U proviocU de CUdiz.

• W'C^Mll^l^o soinalasephilu, des- 
■1- aultpsoa.
I Dado en PalacÍJ á veiatinueve 

, de Setiembre de mil ochocientoa 
‘netents y seis. —Alfonso,—El Mi- 
bistro de Fomeuto, C. Fraunisco 
Queipo de Llano,

REALES ORDENES. 
limo. Sr.: S. M. el Rey (qae 

Dios guarde) ha visto con el mayor 
agrado el donativo que con destino 
á Bibliotecas populares han hecho: 
0. Pedro Martiaez Anguiano de 
dos ejemplares del «Tratado teó
rico-práctico da las enfermedades 
variolosas en el hombre y los ani- 
nales;» otros dos de la ■Becopila- 
¿ioT histórioo-bibtiográfio» de la 
círoalacíon de la sangre,» y cua
tro de cada una da las obras 
iTratado comple o de la castra
ción de todos, tos animales do-, 
móstieos,» por Mr, Boulay; •'ira- 
indo de la carcinoma ungular de 
loa solípedos y de «mi medios cu
rativos,» por L. V. Delwart; «Me
moria sobre la glosopedá ó Sobra 
aftosa,» y «La utilidad de la higiene 
y necesidad de Óífutidir sus j^'recáp- 
lüs,» di8Óui80, de las que ef raspec- 
tivamenté autor y Uaductorf Dod 
Rodrigo Sanjurjo de 3t de •'Ele
mentos de ArilmóiioR y Algebra,» 
igual número de los da. ¿Geome
tría» y 12 de los •Compeudioa» de 
las mismasobras, de tudas las que 
es autor; y D. Luis Moron y Limi- 
niana de ocho de «El Estudiante 
de Física y uooiques de Química,» 
por el mismo; disponiendo que, el 
propio tiempo que se hacen públi
cos estos donati voz en la «Gaceta,» 
se deu las gracias á los interasados 
por su generoso desprendimiento.

De Resi úrden lo digo á Y. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guaide « V. 1. muchos 
años, Mb dría 13 da Setiembre da 
1876.—G, Toreno.

Sr. Director general de lostruc- 
cico pública. * .

. 11 no. Sr.: En.cumplimiento de le 
ley de 7 de JaUo del presente iCo, 
que previene se en cargas la Û aardía 
civildaia custodia de los montés 
públicos, en rtem .lazó de los Guár- 

, 048 ,del Eetad'¿ j i fin deque la 
eUstituoioñ sea eímnítánea y tehya 
efecto lo mandado en Real órden 
comunicada á este Mihisterm por el 
de ia Guerra én 30 de Agusto úiti- 
moj^ Sj M, el Rey (Q. D. 0,), do 
acuerdo con lo prop ueste por la Di- 
recdou génárcTáe la Guardia vivii, 
se ha . servido, dictar Ma dísposicio 
nes siguientes:

1 .* Que los Sobreguárdas y 
Ouudáádol B»ladü «feotes BCtaal- 
giqAte á ka dístritoa krestales^co

sen en aus empleos el dis 36 dsl 
presente mes.

Sé Que ¡a Gna^Jia civil se en
cargue desde primero de Octubre 
próximo de la custodia de los mon
tea públicos, dístribuyéndose el au, 
monto de individuos que para lle
nar este servicio recibe por ahora 
su instituto en la forma que expre
sa la adjauta reiauioQ.

3 .* Que para el establcoi míe ato 
y eilaacioa mas oonvenicates de los 
guardias asigoados á cada proviu- 
oia, y con el íln de obviar diBoulta- 
des, se pungau de acuerdo loa Jefe» 
del Cuerpo con los Goberaadores ó 
logenieroí de tos distritos forestales, 

• ,* Qae 16 dedusoa del preau
pa es to aprobado por este Ministe
rio para la instalaciña y sosteai- 
miñiito del expresado aumento de 
fuerza la cautifad de 7760 pesetas 
que imporfan' los haberes de los 
So brega ardas y Gosrdas de Cana
rias, que han d^continaar, ea ra- 
zon á no ser posible su reemplazo 
por la Guardia vivil,

Y V Que" en coDsecaeoCia dé' 
las resuJucioncs precedentes, se tras» 
fiaran del cap, &,“¿ art. a.* del 
presupuesto da. este Mi sistor i o 
42H9a4‘43 pose ti a al de la Guerra 
y 42388'76 ai de la Gabernaoiou, à 
que respectivamente asoieedea les, 
gastos de seeieoimieoto, lfab«res, 
premios, eto., y de- iostalaolpu de 
¡08 Guardias civiles que se dedican 
por hoy á la.costpdia de la riqueza. 
hiresUl, .yt cuyo servicio dahará 
près ta ree con sujeción á lo que de
terminan los arUouios adicioaado« 
el reglamento del cuerpo y cartilla, 
a proba due por Real árdea da 8 de 
Agosto último.

De lado S. M. lo digo.á V. i, 
para su couooimunto y efectos con- 
ugaientes. 1

Dios guarde á V. Í. muchos 
afiusi

Madrid 23 de Setiembre de 
1876,—C. Toreno. . . .

Sr. Director general de Agri
cultura, lodostria y Comercio.

Ji íM1) « k
Nóm. 78*.

Juzgado de primera Ins
tancia de Aguilar.

EDICTO,

Por el presente y eú viriad de 
providencia del señor Juez de pri
mera instancia de este partido, dic
tada en los autos juicio necesario 
de testamentaria de Doq Jnao Ta
deo Jimenea Lora, qae fuá de el
los veetnov, ae sacan á pública sa' 
bosta ^ará su venU Iu flocu «t"
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gaieotM, proçifti de dloht tetU» 
mentaTÍ#? ' ' '-"^^^ ñdoitVO aa

‘jt^incM .5': Ptei'’;Ct8J
-': ' =ï«M 1 ai e., „—7’~-*;>c 
^•* .;.^^“ •uerie de oli- fí - 

▼ar compuesta de ciento 
setentB y tres pida, sitnada '' ' 
at silio do Labado, tér- -j 
mino de la ciudad de Mon- I 
titia, limitada al Saltante ■ 
con mas de toa herederos ? 
de Don Andréa Jimeuea 
Lora, st' Mediodía otros 
dé Don Marcelo Garcia, ' 
Poniente igual plautio de 
Don Rafael Moreno y { 
Norte 0188 de los herede- j 
ros dé Don Manuel Jime
nez Lora, valorada, en 425 8 37 ' 

Í.* Otra suerte de 1 
igual plautio,al miam.0 ai- ; 
tío y.téi mino que laan- | 
terior, compuesta dé cíen- ‘ 
tó ochénts pié», limitada 
por igudf clase de planta
ción al Este y Sur propia 
de Don José Saavedra, 
Oeste Don José Gordillo 
y Norte mas de esta tes
tamentaria, valorada en 4547 50 

3? Un caserío y Mo- 4 
lino aceitero al propio 
sitio, y- término citado, 
proioiñvuo coa mas de Don 
Alejandro Jimenez, he* 
rederos de Don Manuel 
¿iiiienez y otros, limita 
da el total de esta ñuca 
peí -le fathaou ea ir ando 
é Fomente con olivar de 
ion Alejandro Jiménez, 
al Sur tnas de Don Pas
cual y Don Miguel Jimé
nez Martínez, al Salle ule 
maa de DoiU Rafaela 
Martinez y otros, y al 
Norte el mismo caserío 
de Doña Rafaeia y olivar 
de Don Aiejaidio Jima* 
nez, vuluraüM teda la fiu- 
uaeo UdOi 60 

4/ Un Molino aceite 
ro situado en las casas 
calle Moralejo Primero nú- 
mero cincuenta y dos, 
proindiviso con otro de 
Dona Kaiaela Maiuntz, 
limitado al Sauente patio 
de Duilia Kalheia Martí
nez, ai .Nuria .casas de Jo- 
té Barí agen, al Poniente . 
y óur cabás de la citada 
btOora MarUaoz, valo
rado en 51(52 50 

o? Una lutrie de vi
ña compuesta de oes arau- 
zadas y dos uruos, situa
da en los Montea ue este 
tôt amo, limitada por sus 
ouatro puntos cardinales 
con toas ue toa herederos 
de Tin Manuel y Don . 
hiancuoo Jimenez Lora, 
Vs.oihOa en , 2¿42 DO

fl.* Y otra suerte de 
igual plautio, al miamesi-- • 
tier y‘término que la uú-* 
terior,- compuesta de ocho 
aránzadaa, limitada al 
Este oon elj camino de ’ 
Zapateros, el Sor Dofia 
Catalina Dávila, al Ooste 
heredo roa de Dou Manoel 
Jimenez Lora, y Norte 
Dou Joaquín del Castillo 
valorada eu 8000 00

Ël remate de las cuatro pri ae- 
rss flecas tendrá lugar el dia doce 
de Octubre proximo A las doce de 
lü mañana, y el de las dos restan
tes á Igual hora del dia primero do 
Diciembre proximo, eu esta sala 
Audiencia, haoiéndosa saber no se
rán admisibles posturas que no 
cubran el total valor que en laa 
mismas figura, ai bien en laa tres 
primeras se edmitirA la postura 
que cubra eu total valor prévia ba
ja del diez por ciento de los respec
tivos que en las mismas figuran.

Y para que tenga la ’debída pu
blicidad se inserta el presente.

Dado en Aguilar á unavé dé Se- 
ü^mbre de mil ochooieutoB se te o U 
y^seis.—Timoteo Sánchez.—V.’ B.* 
— Esteban Férez y Torrégí '

v Núm. 7€6.
Juzgado de primera instan- 

cla de Carmona.

0, Pedro Cérloí Loysele y Martí
nez, Juez-de primera instancia 
dé este partido. ’

Por la presente requisiloria pi
de y encargo à los señorea Jarees 
de primera 'instancia, Alcaldes 
ooostitacíonstes y á los jetes de 
.Caulones, puestos Ue Guarüia civil 
y demas'egeñ tes de policía judicial 
de la Nador, dón ms órdenes cor
respondientes a sus subordinados 
pava que practiquen las diligencias 
poT 81 puede ooeseguiree averiguar 
él paradero de dos muios, uno mo- 
biuo, con mas ue marca, ue diez a 
once años de edad, y sin hierro; y 
otro castaño obcuro, coa matea, de 
seis Á siete años, y también sin 
hiario, propios ue D. Francisco ce 
Paula Bruza y Dana, vecino de la 
villa de la Campana, y que fueron 
huitaooe la noche üe‘ veinte a la 
madiogada dd veinte y uno dé-Jh- 
liy ütliíhO cu los terreno* oei cor- 
Djü del 7 otti, que labr# dicho señor 
en 1* vegay léimino ue tata ou- 
dau, y caso ue ser hamuos prouc- 
den a ecu parité y leiuiurius a asm 
Juzgado con laa personas en cuyo 
pouer se encueulteu, si uu ulerea 
tazón liaiisUciorM' de su adquisH 
own; pues asi Jo-tengo mandauo en 
la cauta por dicho delito instruida 

■ en este reiendu Juzgado.
Dada en Carmona a veinte y 

seis le Setiembre de mil ethoeiea- 
toe setenta y seis.—Pedro Gárlos 
Loysele.—Por mandado de S, S., „ 
José de Siles Rodrigues.

Núm.707.

Juzgado de primera Ins
tancia de Bujalance.

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: que en este mi Joz- 
gado se instruye causa criminal á 
consecueopia de hurto de dos caba
llería 9, cuyas señas se espresau á 
cootinuapion, de la propiedad de 
José Moreno Cantarero, vecino de 
Villafranca, y en ella he mandado 
se proceda A la basca de las mis
mas, las cu a lea caso de ser habidas 
serán puestas à mi disposición con 
las personas en cuyo poder se en- 
coentréQ.

Dado en Bqjalanceád ez y sie
te de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y seis.—Uanael Izquierdo 
Diez,—Por mandado deS. S. y por 
el actuario Aguado, Podro Rome
ra Sauz,

Señas de las caballerías,
Un mulo cas uño claro, con diez 

años, alzada regular, herrado oon 
uno que figura en el dentro un ce 
ro, partiendo del mismo en direc
ción vertical dos rayas terminadae 
por Otras horizontales.

Y otro malo pelo negro, de on
ce años de edad, mordido de lobos 
en tina cadera y herrado oon una 
b. y una o. enlazadas,

Núm. 777, -

Don Manuel Izquierdo y Diez, Juez 
de primerB instaneía de esta ciu
dad y cu partido,
Hago saber: que en i* cansa 

crinjiBHl seguida en este Juzgado 
contra Pedro Garcia Porcuna y 
otros, por disparo de armaa de fue
go, se dictó sentencia con fecha 
treinta y uno de Julio último, cuya 
parle diapositiva a la letra ■ dice así*

■ «Falto: qne debo cindenAr y 
cunueno à Francisco Lepez Vallejo 
en dos anos, once meses y once días 
ue prisión coriecoiuoai, scceaoiias 
de suspension de todo cargo y del 
derecho ue sufragio durante e¡ 
tidopo de 18 coedeos y en la qmu
ta parle de costas; à José Lopez 
L con* Gerónimo Vallejo Cáó lar ero 
y Juan Moreno Zur ita, A cada uno 
en cuatro meses y un dia de arresto 
mayor con la misma accsaoria de 
suspension de todo cargo y del ic6- 
reebn de sufragio durante la oon* 
duna y en otra quinta parte de 
costas; y que debía de absolver co
mo absolvía libremente á Pedrp

Expósito, so nocido por PorcuciU, 
declarando de oficio la restante 
quíata parte de costas.

Asi por osta mi seateooia, que 
se oonsnltsiá con 9. E. la Sala de 
lo criminal de la Áñdteacis del 
Territorio, quienes originales se 
remitan las actuaoiones por con*, 
dneto prevenido, prévia citación y 
emplazamiento de las partes por 
término de diez dias, quelandj res- 
gualdo en la Escribanía del actua
rio, definitivamente juzgando lo 
prca un ció, mando y firmo.»

Y para su ioseroion en el <Bo- 
leiin oficial» de la proviooia, á fla 
de que sirva de citación y empla- 
zámieoto para ante la Superioridad 
del Territorio por térmico de diez 
días al ptecesaJo Pedro Espósito, 
conocido por Porcunita, cuyo pa
radero se ignora, espido el presen
te que firmo en Bujalance & diez y 
siete de Setiembre de mil ochociea' 
tos setenta y seis.-Maaael Izquier
do y Diez.—Por mandada da dicho 
señor y por el actuario Aguada,,Pa
dro Romera Sauz.
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Núm. 788.

Administración de Subsistencias de Córdoba.

NOTAS de las compras verifioadas por esta Administra o ion dorante el 
mes de la fooha k los sajetos, precio y cantidades qae se señalan.

Córdoba ib de Setiembre de 1876.-t Ei AdmiuiBtradqr, Joaquín de Iça 
Toa.wV," B,^—E1 Comisario de Guerra inspector, Joaquín Madrid.

Precios. Cao tld adea.

Días. NOMBRES. Pesetea Ranegaa.

Compra de trigo.

4 D. José Táboas. <0*80 ' 100
43 Al mismo. 10*80 too
33 D. Domingo Pateiro. t<'<2 so*

Compra de lefia. Qle». Meis.

- 3 D. Pedro Co ragera. 2*16 100

.Compra de cebada. Fanegas,

2 D. José Táboas, 4*20 1000
44 Ó. Pedro Pacheco. 4*20 1000
84 Al miuno. 4*38 1500

Compra de paja de pienso. Qlea, Uet*.

4 D. Pedro Pacheco, 4»00 500
D. Domingo Portela, 1-00 lOUO

+•

ANUKGIOS
<;
iÇ Inlercsante.
¿ Rn la libraria del «Diario de 

si-, hórdeba» re enecntra'án las _ 
buietUs ebrae de 0. Eutebio yrei 

. la Rabató:
1 «Frontóario de la Adm¿¡3pi^^* 

, ¡cion munícífal. con id^dc o^-for* 
pu’Srits pira ledos U a antdeyiker- 
vic¡v| á que son llemsdos Jefe A'lcal- 
den AyuntamitnloF,^ Secçetwioe, 
Juntas locales y maestros dS-lhg- 
Atuccien primaría, cd publié w 
.cusdemes de £08 páginas en 4, S 
2 pesetas 60 céntimos, .

Se ha repariido haUa^ 5.* 
cuaderno, .

sGuia de apremios» por-c'ébiics 
de conUÎbocitliés, propice, arbi
trios y pdsitos, ^'pesetas, ' * 

«GniaaelaconWibuti^uyein- 
mnébies.» cultivo y gatederia, 
con formu ariía etc,, 3 peeetae.

«Gura práctica te la cuatribu- 
cion de industria y comercio,» bu 
pretio 4 jieseU.

‘A icé aisiaps precios fijados 
•' por el autor pa|a Mt di id se enton- 

Iratán en lajeferida Librería del 
. «Dfífrio de Cdrucba.»

t OBRAS^E 0.1 EUSEBIO FREIXA 
y habaeo. Jefe honorario de Admi- 
tisliBcicQ civil y ex-Sídetario de 
varios Ayuntamientos de capitales 

dó^prounciíi.
En pabÜo.cioo.

PEONTÜAKIÜ DE LA ADMIMSr 
tracion municipab con modelos y 
formularias para todos loe aoU# y

aefviéioB 6 qae son llamados los 
, Alcaides, Ayuntapoientoe, eus Se 

cietarios, Juntas Icçales de ense
ñanza y maestros de inslruccioD 
primarin.

1 Se publica por cuadernos de 208 
páginas eu 4.° a! precio de 2 pete 

’ tea 50 cénts, el cuaderno.
Sale a luz uno cada quince dias, 

y van repartidos ipg & pnioeroa. 
Toda la obra ébastaH de ^i si ex
cediesen de este número, fió se exi
girá nada por ellos.

Loscoirceponsali#quetiegeelao- ’ 
tor en Maurid y en pruvjnidias, están 
encarfi^dps de aúputirsubciioonee. 
Esles pueden hacerse, sin chibar- - 
go, dirteUmente, remitiendo li
branzas ó selles de franqueo de 

' coaRjoiar precio, por el valor de . 
* los cuadernos publicados, y upo' 
' mas, con aditamebtp .de un real' 
’ perd cet tificar cada enviú, á Dou 

Jesé ferdaLdez y Mártihéz', oficial' 
de la SecrcUtla del' Ay tfotasileoto 
de Madrid.

t

OBRASiVÜLICADAS 
«oienltmenWi.—:Ulúade conaumos.^ 
- (6.' tCiyon.)—Obra etuipÍeUsi' 
ma pubhtadá tuJúnio dé ¿ate año. 
y adicioiAda Coo Uca apenüiees- da 
des A taz en virtud da ¡a novUima 
lugirucoion de 24 deJDío, Su 
cío 2 pebetar.

GÍIIA_^E ^PREMIOS; 

por delitub ué contribherouer, 
ptoá, srbitfio#' y''pOíuoe.—Su

pre

pre*
Cíe dos pesetas* «

GUIA DE LA*cüMIBÜCIúN 

de iumot tice, cultivo F ganadería.

—ContienerPormulaPÍos completos 
de expedientes para el nofUbra- 
míento de peritos repar|idarp«; de 
excusas para dej^ de serloi de bar- 
lillas evalua tonas;' dé amillara- 
miento»; de 'apéndices à tos ifitsluos; 
de repartos;"d0 rdclaiuaciooeg de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un AyuntaQÚento; ídem á un 
particular por 1^ Junta,pMiqjal;jle ^ 
reclamación de un pueblo sóticíÚa- 
dy rebaja de coátribaciod por cala- ■ 
mídad plíblica en la cosecha gene
ral del término; idem de varios 
contri boy eu leí) por la múma causa 
en sue heredades;, ^mostiacioiiee 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajo» esta
dísticos de riqueza; reseña de la lo- 
gis acion vigente del ramo, inclusos 
loa artículos ti.’, U.” y 2t de la Ley 
de 21 ütj Julio de 1876; el novísi
mo contiato celebrado cutre oi Mi
nisterio de Bacienda y ei Banco de 
España;' le Real órdeo de 23 de 
Agdito de este año, y finalmente, 
multitud de obiervaciones,citas y 
adverteneias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—áu 
precio tres pesetas.

GülAPUAtTlCA ! 
de la contribución de « 
industria y coínercTo.—- ¡ 
>u precio una peseta.

AhTlCULOS DE PRIMERA NE- 
cesidad, sumih>stru$, bagajes y 
alojamientos.—au precio usa pese- 

tasèU cénte.

EL ANGEL bl' UNA EAMILlA, 
comedia 'uiamáUca original en cua- 
tro actés y en ^eiso.'—Su pteoio 

dospetetas.
Tddós He ptdidf s sé dirigirán à 

D. Joeo bemanuszy Mariniez, afir 
dal ue Ju. áecteiaria u^i /^jpnu- 
mleu lo pe Mau^tdí y, ai haberíos se 
uvompbUoiáu, autmas ue su im- 
portUn 50 eón bu,té de pesfeta ue ex- 
vdb ’purA que puedan certmcaiéa 
l0iB*tüViL«. -

Iam bien podrán adquiriese en 
las .«apilare ue casi Uaas las 'pro- 
vmciac.ùe Espens, puts en its más 
tiene con tapan sales el auior, sin 
a u men ib dé los pfebios señalado*.
■...... .'’ «A^.., ..—■—»* jiEiM—^'■■*^E

TEATRO PRINCIPAL.

Sé 'Venden todos Icb-aparatve del 
a umbratio t ó pelrókb' qué ha en
vido hasta el día en el Teatro prm. 
cipa!. Tambien se venden las buta
cas y lunetas que se eud^utran en 
buen estado de conservación. Se 
tratarán cen su duefio D. Manuel 
Garcia Lovera, calle de Letrados 
odmero 18.

. ARHlíNDAMIENIO.

Peía dende I.* de Enero pró
ximo de 1877; te aífíeñdsB cuatro J 

shettés de oUvá) en término de la * 
villa de Fuente-GeniL 1

En Córdoba Secretaría del Et- 
celentísimo Sr. Marqués de Val
deflores, calle de Jesús María nú
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6-2

ARRENDAMIENTO.

Desde San Miguel próximo sa 
hace el de la dehesa de tos Galo- 
pagares, término de Hinojosa y 
Valsequillo, con encinar, chapar
ral, monte bajo y tierra calma, ca
serío y casas para loe guardas, con 
cabida de cinco mil y pico de íano- 
gae,*con)pueBtae de los quintos 
nombrados Gornon, Moheda, Ca
beza de Lobo, Mata borrachos;Chi
quero y Mesto. Se traía con Don 
Rafael de Espe^jo, vecino de está 
ciudad, catíe de la Concepcipa (i~ 
mero 23.

Á^ los Seeretaiws
ÁyufliaimeQto.
HeparUmiento y Ma

trícula.
Los pliegos^estados 

para la tormatton de la 
Matrícula de subsidio y 
Beparlim¡e#ix) por ter
ritorial, con al autaeuto 
del laoto por ciento pa
ra ¿luniipaiesy conar- 
reglo r los uíUmos uio- 
deles» 6ehaílaude venta 
en la imprenta y librería 
delVbiario de Córdoba; » 
Letrados 18 xjían Fer' 
nando M«

Cerl¡licaeíoqe§ dé 
exención del serví-» 

cío Militar.

Se bailan de veotaed 
la Impreoía del « Diario 
de Córdoba,» S. Feruau- 
do 54 y Letrados 18»

Impunt , librería y Utogra/íá óel 

DIARIO DE CORDOBA»
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